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ANEXO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Medellín, Septiembre 16 de 2025 
 
Señores 
Alcaldía Municipal 
Palacio Municipal, Anza – Antioquia. 
 
REFERENCIA: INVITACIÓN PÚBLICA No. MC-043-2025 
 
OBJETO: “ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO AUTOMOTOR PARA LA EJECUCIÓN 
DE PROGRAMAS SOCIALES DEL MUNICIPIO DE ANZÁ.” 
  
Respetados señores.  
  
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para 
participar en la presente Selección Abreviada de menor cuantía, tendiente a 
contratar el objeto definido en el Anexo 1, Datos de Selección Abreviada del Pliego 
de Condiciones de la misma.  
 En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y 
legalizar el respectivo contrato dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
comunicación de la misma y a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los 
documentos que hacen parte de la Selección Abreviada, del contrato, de esta 
propuesta y las demás estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas por LA 
ENTIDAD.   
  
En mi calidad de proponente declaro:  

1. Que conozco el Pliego de Condiciones de la presente menor cuantía, sus adendas 
e informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos 
relacionados con los trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos.   

2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el 
incumplimiento de los requisitos a que se refiere el numeral anterior.   

3. Que acepto las cantidades establecidas por LA ENTIDAD para la ejecución del 
contrato, entendiendo que son aproximadas y que por tanto podrán aumentar o 
disminuir durante el desarrollo del mismo.   

4. Que, en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución 
del contrato respectivo, cuando LA ENTIDAD dé la orden de iniciación mediante la 
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comunicación escrita que se suscriba para el efecto, y a terminarlo dentro de los 
plazos contractuales de acuerdo con lo establecido en los documentos de la 
Selección Abreviada, la propuesta y el contrato respectivamente.   

5. Que me comprometo a entregar los documentos adicionales de carácter técnico 
relacionados en el Pliego de Condiciones dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la fecha de perfeccionamiento del contrato.  

6. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a esta 
Selección Abreviada.  

7. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que 
no me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad 
y demás prohibiciones consagradas en la Ley para celebrar el contrato.   

8. Que leí cuidadosamente el Pliego de Condiciones de la Selección Abreviada de la 
MENOR CUANTÍA y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí 
y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular 
objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes.   
 

9. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada 
y contenida en (_______ folios) correspondientes a los documentos y formularios 
jurídicos, financiero, técnicos y económicos, es veraz y susceptible de 
comprobación.  
  
Atentamente, 
 
Proponente: SERVICIOS Y COMERCIALIZACIÓN 
Nit: 8.163.045-1  
Correo electrónico: SERVYCOM@HOTMAIL.COM  
Dirección: Cra. 51C N° 12B SUR 66 Teléfono: 3222278  
Nombre Representante Legal: JULIÁN ANDRÉS GARCÍA TORRES 
Documento de identificación: 8.163.045  
 
 
 
Firma del Representante legal: 


